
Afío C1V Viernes, 10 de septiembre de 1937 Ntim. 214

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 Pesetas.
Semestre .................................... 30
Anual ....................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de
Talleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las rlc fuera po-lrán hacerse remitiendo el importe 
ñor giro postal u otro medio.

Todos ioi pagos se verificarán en la Depositonn 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen dcsptns dé transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los de) 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

J.os derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer. 
,1o con la entid^ o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones so solicitaran del Excmo. br. Uober- 
nador, por oficio,. exceptuándose, según está preve
nido, 'las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
" del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan. .
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TOnrr- , os DIAS EXCEPTO LOS DOMINCI

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
KoiFTfN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
•nc-tmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad. de conservar los números de este Boi.FTfN, coleccionados orde- 
qadamente para su encuadernación, que deberá verificarse .al a.que deberá verificarse .al fina!
le cada semestre

I as leves obligan en la Península islas adyacentes. Canana, 
rritorios rie Africa sujetos a la legislación neninsuls a in. - 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra -n-a 
provinciá'^Iesdc que se publican oficialmente en ella, y desde nm* 

Las disposiciones del Gobierno son ohhgafnnas para la <a m i 
lias después para los demás pueblos de la tmsma provincia G-ev 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y ABASTOS

Siendo ntunerosos los casos en que las can
tidades, 'precios; y fleties que figuHaln en Has ipiro- 
puestas de importación y cxportatción de com- 
btostübles,- minerales, metales, productos-y sub
productos mletahirgicos varían de lo que real- 
m'ente resulta una vez efectuada y liquidada la 
operación,. y considerando impEescindiblé, para 
ejercer dicbidainente el necesario control, icono
cer con exactitud dichos extremos, se dispone:

Sin perjuicio lele los datos (|'U¡e se exigen en la 
Oixi’enenza de lia Prcsidiencia de la Junta Técnica 
del Estado fcdia 8 de marzo, dldberán los expor
tadores e importadones |dle (combustibles, minlera- 
les, metí des. productos y subproductos nietakir- 
q-icos. una vez liquidadas las opeitaciones corres
pondientes, remitir por duplicado a la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos de esta Junta 
Técnica dlel Estado copias! autorizadas de 'las fac
turas definitivas, pólizas de fletamiento y demás 
documentos.

Burgos, 1 kle sieptiembile de 1937. — Segundo 
•Año Triunfa). — Joaquín Bau.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme
ro 320, fecha 5 de septiembre de 1937).

COMISION DE TRABAJO
De conformidaidl con lo previsto en el artículo 

5.° del Decreto de 29 de agosto de 1935, él Ser
vicio de Colocación de te Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado anuncia pública
mente que por eíxtranjeros de diversas naciona
lidades,se han solicitado cartas de identidad para 
Ocupar los siguientes cargos:

l .° Empleado de servicios administrativos de 
una Sociedad minera francesa. Residencia en la 
provincia de Huehia; sueldo anual d’e 6.000 pesie- 
tas, más casa y lluz.

2 .° Corredor de Irontón. Zaragoza.
3 .°. Obreros especialistas en la 'fabricación de 

vidrios planos. Residencia en la provincia dle Se- 
govia.

4 .° Jefe 'electricista de una fábrica de neu
máticos. Rctsidefici® cu la provincia de Guipúz- 
co)a; sueldo mensual de. 1.130 pesetas1. Necesidad 
de conocer el francés.

5 .° Ingeniero (|uimico especializado en Ha fa- 
hricación de neumáticos. Residencia dn la pro
vincia |de Guipúzcoa; sueldo mensual, 1.1530 pese
tas. Necesidad Idle conocer el francés. ■

6 .° Obreros toneleros. iResidencia provincia 
dd Zamora.

,iLo que se hace público para (|ue todos los es
pañoles que sle considerasen capacitados y deseen 
ocupar cualquiera de las plazas antes relaciona
das, lo manifiesten por escrito aUServicio de Co
locación Obrera de la Comisión de Trabajo (Pa
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lacio <?e Justicii-v, Burgos), acomipañando los der- 
tificados o kllocuiucntos que acnqditen sus duali
dades dentro del plazo de quince días a partir de 
aquel en que se ipublicpie este aviso efi el “Bole
tín Oficial del Estado . .

Se encarece a todos líos Delegiados provincia
les de Trabajo la inserción de este aviso en los 
“Boletines Oficiales'' de su demarcación, y a los 
Jefes ¡de Oficinas de Registros die Colocación, 'a 
mayor difusión (H1 mismo por los medios quv 
tengan (a^ su alcance.

Burgos, 23 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. — El Presidente, Ailejandro Gallo.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES 
Haberes

La Orden -de 16 de marzo último (B. O. núme
ro 148), que dicta normas párti' -el abono -de ha
beres a los mutilados de guerra, se hace extensi
va a los individuos idéelarados inútiles a .conse
cuencia d-ej -hleridasi recibidas en campaña.

Burgos, 2 de septiembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—El IGencml Secretario, Germán 
Gil Vusté.

junta de Plaza y Guarnición.
Suspendida por imposición de las circunstan

cias actual-eií la actuación de las Juntas de Plaza 
y Guarnición -en la mayoría <'te| los Cuerpos1 de 
Ejército, principalmente porque el personr.vl (lid
ias constituye está en constante movilidad, y 'da
do el (|ue, por exigirlo asi las necesidades^ <?cl 
Ejército, todas las clases de artículos son adqui
ridos por las Juntas económicas dfe los estabileci- 
mientos respectivos, por cuyo motivo la misión 
encomendada- a aquéllas no es práctica en los 
momentos presentes, unido a <|ue. dadas las cir
cunstancias actuales y por conveniencia del Ejér
cito, precisa imprimir la mayor rapidez posible 
a la adquisición dei toda dlia-Se de artículos v efec
tos para cubrir las necesikjades de aquéil, y no ser 
conveniente distraer Jefes y Oficiales de los Ser
vicios de armas, sej dispone, que a partir de la pu
blicación <9c esta Orden quede en suspenso h' ac
tuación de dichas Juntas de Plaza v Guarnición.

Burgos, 2 de septiembre de 1937. — Sclgundo 
Año Triunfal. — Eli General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núme
ro 321. fecha 6 de septiembre de 1937).

SECCION TERCERA
Núin. 4.223.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

A los efectos de devolución de la fianza depositada 
por el contratista D. Alejandro Motilva Moreno para 
responder de la ejecución de las obras de construc
ción del camino vecinal número 679, denominado de 
Malón a Grisel por Cunchillos y Vierlas, obras ya ter

minadas y liquidadas, en cumplimiento de acuerdo de 
esta Comisión Gestora de 4 del actual, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del pliego gene
ral de condiciones para la construcción de caminos ve
cinales aprobado por R. D. de 22 de diciembre de 
1911, se hace público en este periódico oficial, para 
general conocimiento, que durante el plazo de treinta 
días a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio pueden presentarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes en contra de dicha devo
lución, por daños o perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, indemnizaciones, etc., advirtiendo a los 
Alcaldes de los municipios en que radica la obra de
berán remitir a esta Diputación Provincial certificacio
nes de las reclamaciones que existan, y significándoles 
que si dichas certificaciones no se reciben dentro del 
plazo de los treinta días se entenderá que no hay nin
guna reclamación.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.-El Presidente, M. Alluc Salvador. - Por 
acuerdo de la C. O.: El Secretario, Emilio Falcó.

N- * *

Núm. 4.159
Extracto dú los acuer<?os -adoptados por la mis- 

■ nía en las sesionas celebradlas los días 24 y 31 
de julio d|e 1937:

Sesión del día 24.
Asistencia: Señores Allué, Zamora. Lizarbe, 

Albareda v De la- Fuente.
También asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la ¡Corporación. ,
.Aprobar leí acta id'e Ja sesión inmediata an

tier ior.
El señor Presidente mani'íiesta, a los efectos 

de <|uie conste o-ficialmlente en acta, habfcrse ce
lebrado con gran solemnidad todos los actos pro
s ectiitiiosí en conmemoración -de ¡la histórica fe
cha del 18 dle julio. , ,

Queidlar enterada,de despachos de S. E. el Ge
neralísimo y de la Junta Técnica (Bel Estado 
agradeciendo adbesión de la Diputación y salu
do efusivo al entrar en di Segundo Año Triunfal.

lAirticipar en ¡losi actos (|-ue han de celiebrarsc 
con motivo de la festividad del Apóstol ¡Santia
go, que constituirán el homenaje (pie rinde la 
retaguardia a los heroicosi hichadbtes del fílente; 
y dado que han de instalarse mesas petitorias en 
distintos sitios de la ciudad, en las que h)a¡n de 
depositarse óbolos, donativos en dinero y en es
pecie, instalar una de dichas mesas en las proxi- 
mid'adle.s del Palacio Provincijal, atendida plor se
ñoras, sin perjuicio de que los señares Diputa
dos tengan reservado su puesto en ella.

Autorizar a la Presikllencia para organizar la 
recepción de Autoridades de la ciudad en el Pa
lacio provincia)!, para encabezar desde este l i 
manifestación patriótica que se dirigirá al Pala
cio del 5.° Cuerpo de Ejército para cumplimen
tar .al señor General Jefe del mismo.

Que una comisión de señores-Diputados visite 
a los heridos de guerra hospitalizados en el Pro
vincial v obsequiarlos con un postre de reposte
ría y tabacos.

Dirigir expresivos saludos en nombre de la 
Diputación, como representante de la pro
vincia, a los Jefes de batallones de los Regi- 
mrentos números 17 y 18. integrados casi en su 
totalidad por aragoneses, de guarnición en la 
Ciudad Universitaria, del frente de Madrid, don
de tan altas pruebas de bizarría lie van dadas.
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Dedicar un recuerdo a los Ocncralles señores 
Cabanellas v Gil Yuste. que ¡ntervmieron en «U 
ciudad en los primeros momentos de nnciac. 
del movimiento salvador de España*

Gurs-ar telegramas de saludo a los Ucnci a . 
señores Urrutia. en lias frentes del Xorte de . . 
.rón v Castellanos, de CaMaiyud'.
k Hacer suya la iniciativa, recogida por vanas 
Corporaciones, de solicitar en momento oporti - 
no te concesión al Genera i simo del grado k 
Capitán Genleral.-asi .como la de los giados .n 
periores de todas las Ordenes mi'litaies

Quedar enterada con ^ran coinplaccHcm < 
comunicado de h Diputación de Huesca, dnr 
do a la de Zaragoza con hiMivo <.e la ayu .. 
prestada por ésta a los asilados y enfermos d< 
aduella ciudad. ,

Autorizar a la Presidencia para ponerse en 
contacto con personas y entidades que e<» a. >'■ 
ren con ella a la organización jlc un acto paia I . 
entrega del premio “Meiisto .

Nombrar a D. fosé Albarieda para formar pai
te. len representación de ¡a 'Corporación, de a 
Comisión de Fe-stejos que ha. de entender en la cc- 
lebración de los que. en su día, se ñeahcen en ho
nor de nuestra Patrona. la Virgen del 1 llar.

Hacer constar en acta el sentimiento de i i 
Diputación por el fallecimiento del ilustre in
ventor Sr. ¡Aliarconi. y comunicar este acu-endo al 
Cónsul de TMia en esta ciudad.

PONENCIA DE P.ENEHICENCIA
\probar dos relaciones (He cantidades satisfe

chas por jornaks de tos Aferentes talleres del 
Hogar Pigniatelli desde el 5 a! 17 de jubo de 19.5/, 
i importan Ves en total 2.^>14 76 pesetas.

Aprobar dos relaciones cíe cantidades slAiste- 
chas por jornales en reparaciones en eU Hosiiutal 
provincial desde el 5 al 17 dle julio de 19.5/. im- 
portantesi en total 531 pesetas.

Aprobar tres delaciones de fvvcturas por mate- 
riaíes suministrados a los diferentes talleres del 
Hogar Pignatclli en junio último, umportontcs 
en total 3.086’38 pesetas. •

Aprolxar cuenta de 463 pesetas por seguro de 
accicíentes í^e ila camioneta dlel Hospital Provin
cial desde el 10 de enero de 1036 a igual lecha cíe 
.1937. _ _

Aprobar cuantas de 10'?0 v 7 nO pesetas poi 
estancias causadas en Establecimientos ibenefr 
eos de IzOgrofw ,v Eamplonia. respectivamente, 
por menores de la provincia de Zaragoza.

Autorizar la salida definitiva del Hogar I ig- 
natelli de los acogidos IMHguel Rubio Rev y Rosa 
Fernández Marco.

Conceder a María Lapuerta Hernando, de 
Acered, socorro de lactancia para su hijo Luis.

PONENICJA DE GOBERNACION
Ampliar a diez años el plazo inicial de arrien

do concertacío con “Almacenles de San Pedro , 
S. A../de un trozo de terreno del patio propie
dad de 'Ha' Diputación lindante con tosí locales ¡d|es- 
tin^dós a Archivo de la misma y con solar de lesa 
Sociedad siepalado con el. núm. 4 cHel Paseo de la 
Independencia, y autorizar a la misma paña 
construir un paso subterráneo. ,, ,

Designar .ai vocal de lia Comisión Gestora, don 
José Albareda Piazuieto, para representar ia< la 
Corporación en el Tribunal de Sancionies como 
Vocal suplente del titular D. Antonio ¡Mola.

\nmbar las siguientes cuentas: una de 29 40 
p=^ DS Angel «lasco, por paños párate 
impie* *1 Palacio provincial otra d o 

,-iPaetas de Eléctricas Reunidas de Z-aia^oz , 
S A .' por consumo de fluido en el I alacio pi ; 
vínHal en mavo y junio últimos: otra 83.a 
Desetas de lia misma Sociedad', por consumo < • 
flúido eleéotrico en las habitaciones- de Excek -

-EX «“íS”S «
el día 18 deft actual en conn^emoración ld|el Jo 
rioso movimiento nacional: otra de d 6 3n pese < .. 
de la-Compañía dle seguros Aragón , S. A., i 
el de incendios de edificios y mobiliario del H 
oar Provincial Doz, de Tarazona en el ano 1 3/. 
V otra de 171’20 pesetas, d- la Compama dle se • guros “Aurora", S. A., por igual concepto y 
tiempo que la precedente.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificación núm. 5 de obra ejecuta- 

da-Airantic el mes de junio úlltmio en a com- 
trucción del camino vecinal mim 685. de . -almai 
za a la carretera de Cetina a .paraba, impoitan 
te 21.060'35 pesetas. , . , ,

Aprobar certificación nunl. D de obia eiuui.. 
da durante el mes de junio último en a S?11'' 
truedón del camino vdemal num. 700, de \ n1-1 
bella a la carretera de Zaira-goza a , I cruel poi 
Aladrén y Paniza. importante 20.464 AS pesetas.

PONENOIIA DE PERSONAL.
Conceder quince días de licencia a D. Emilm 

Falcó. Secretario <)« la Corporación, pam cura 
de aguas. . , . .

IConoeder quince días de licencia al músico ib 
la banda del 'Hogar Pignatclli I). jóse horobia 
González, la fin de qúe -pueda incorporarse a. 
T. A. C.. organización del Estado, a la que peí ■ 
tenece.

PONENCIA DE HACIENDA
Apresar cuenta 'de 1.143 pesetas del taller de 

Imprenta del Hogar Pignatclli por impresos su- 
ministna-dos a la Cor,poración. ■

Conceller -cédula reducida por lamí lila numero
sa a D. Carlos Aym-erich, vecino de Zaragoza, y 
a D. Fernando Bas, -de Villarroya dle la Sierra.

Acceder a petición d|e D. José Tabuenoa An
drés, de estiai ciudad.^sobre tributación del mismo 
por céj(Mas personaos de 1935 y 1936.

Aprobar actas -de inspección por cédulas per
sonales de 1936 levantadas a los vecinos de 
Tauste comprendidos en la rielación que empie- 
z>a por D. Blas Lite y termina con D.a Felisa 
Usán. . .

■ Interesl-ir del Ayuntamiento de esta ciudad el 
reconocimiento a favor de la Diputación de la 
cantidad dle 3.600 pesetas- en concepto des pa-rti- 
icipación del 30 por 100 en to recaudado en los 
años 1931 y 1932 por 'el arbitrio sobre traviesas 
en los frontoPes.

Sesión del día 31.
Asistencia: Señores Allué, Mola. Zlamora, iLi- 

zarbQ, Albareda y De la Fuente.
También asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación. ,
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Aprobar el acta die la Sesión inmediiata an
terior. „

El señor Presidente hace una reserna de los 
actos de ihomenajc a la vangru^a q-ule eUtomm- 
go último, festividad de Santiago Aposto!, se Ce
lebraron en nuestrla ciudiad. .

Quedar enterada de telegramas y cartas ciim- 
«idos a la Diputación contestando a l,os cursa
dos ix)r ésta a los Geneflales y Jefes <l'e Cuerpo 
con motivo ¿te la festividad de Siantiago, hacien
do constar en acta la gnan satisfacción que le 
•produce conocer las vivas muestras id'e entusias
mo y admirable d^píritu militar de cine están po 
sieídos nuestros esforzados soldadlos. .

El señor Presidente dial cuenta dei haber asis
tido en Valladolkl, juntamente con el señor < »o- 
bernador civil, el señor Ins-pector provincial de 
Sanidad y una repneseYitacioii de ila Caja de Aho 
rros. a una reunión presidida por el señor Aon 
tínez Anido y en la (|ue se trató de la coordnm- 
ción de servicios de la Lucha Antituberculosa.

El mismo señor Presidente da cuenta Oiicial 
de haber sido despachado <1 expediente para 'a 
realiza-ción <ílc la operación de crédito que permi 
ta pagar las deudas que dejó «1 1'rente I optila-.

Hace pública su 'diecisión de proceder en este 
asunto, como es su norma, con absoluta justicia, 
es decir, que se verificarán los pagos por riguro
so orden cronódógico. ,,

Dice que los descubiertos <|u;e se ha encomi a 
do esta Diputación datan desde el mes de sep- 
lüenibre de 1935 hasta la focha del glorioso mo
vimiento nacional. -z

IMíanifiesta que esta Diputación puede tlai e 
por satisfecha por haber podido dar cima este 
asunto. Desea conste en acta su agradc/cimilenio 
al Presidente de.la Comisión Idle Hl.vcienda (He la 
Junta Técnica del Estado, señor Amado, por el 
espíritu altamente comprensivo con que ha aco
gido'este asunto, y al General señor \ aldes que 
ha dado su aprobación en términos altaniente 
elogiosos a todo Jo propuesto.

Por último, manifiesta que no jmede olvidai 
los informes favorables del señor Gobernado! 
civil de lú provincia, qiuie ha lestai Ip cp todo mo
mento al lado de Ha Corporación pana facilitar 
estas gestiones. ,

El señor Pneisidente dice, que, aprovechando su 
estancia en Burgos, visitó a! GendíaQ IGónilez Jor- 
dana, Presidente de la Junta I écnioa del b slado, 
a quien bizo presente Jos'respetos y salados de 
la Diputación.

El General Gómiez Jondana tuvo trasds mu\ 
cariñosas para los aragoneses y le expreso su de- 
sieo de poder recompensar de lalgún md |o tod'o 
lo mucho que está haciemdo Aragón en esta gue- 
rnt. Le dijo que la actitud heroica, abnegau’a y 
leal de los aragoneses no podía olvidiarla el Go
bierno.

En su conversación con el Genera1! hubo de 
aludir a un tema, de gran transcendencia, relacio
nado con un escrito presentado por la Cámara de 
Comercio 'le Zaragoza, en el tille se ofrece ai 
Gobierno la ciudad de Zaragoza como capitall de 
España, o (pie, ein caso de que todos los Ministe
rios no se reúnan en una misma población, que 
se establezca a(|tií uno de ellos. ,, z

Él General Gómez Jordána lie dijo quej había 
recibido el escrito; p^ro (pie. dada la importancia 

‘ de Ja petición^' había de ser objeto de estudio. ,
A propuesta del señor Prc.P 'ente se acordó 

que el nombre de D. Miguel l.ardiés, beneméri

to aragonés residente en la Argentina, figure en 
el Album de Honor dfe la Diputación, como ho
menaje p1 su iiupiellirantablle adihesión a la tierra 
(pie le vió nacer y como acto de agradecimiento 
por los importantes donativos (pie ha hecho para 
los Establecimientos benéficos.

El señor Presidiante d*a cuenta de una carta 
que hh recibido de IXa Rafaela Flor, viu|d|a de 
D. Eulogio EérczlMiartin,'agradeciendo eil pesame 
de la Corporación con motivo del fallecimiento 
da tan prestigioso Jefe del benemérito Instituto 
de la Guardia 'Civil.

El mismo señor Presidente hace un resumen 
de las victoriosas operaciones que vienen hcali- 
ziaúdo los .heroicos soldados aragone^és en el 
frente de A'lbarracín. Propone que conste en ac
ta la .feilicitación ¿le la Diputación a las heroicas 
'fuerzas (pie las han realizado. A ia«i se acuerda 
por unanimidad.

Jji relación con un ruego furmuhulo por el se 
ñor Mola so'biic la necesidad kl|e movilizar d nuer- 
cado triguero de Zaragoza, n 1 señor Allué Sah a 
dor dijo que había readiziado unas gestiones v que 
podíi facilitar la noticia satisfadoria dio (|nc se 
luabía iniciadlo ya la solución dieil problemn-. El se
ñor Gobernador .civil, añadió, ha adoptado medi
das para llegar a una solución satisifaetoria. v, 
por lo pronto, .puede decir, (pie muy en brevV se
rá movilizado el mercado.

El Sr. Mola mlanifiesta el agrado con que .ha es
cuchado las .dódaracioiTCs del señor Presidente, 
j solicita se acuerde conste, en acta el agradeci
miento'die la Comisión Gestora per tan acertadas 
gestiones. ;

Dirigirse a la Subdelegación d'e Radio y Pren
sa de Zaragoza, -dependiente de Radio Nacional, 
para (pie no se repita el caso de publicar, a través 
de esta liadlo, unas jotas algo ¿lenigrantes para 
los aragoneses.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Conceder gratuitamente a D. Ricardo Monter 

de un nicho a pciniietuidad en el Cementerio del 
Hospital Provincial. ,

Entne’ga a los ex-acogidos en el Hogar Pig- 
niitclli Arícente Castillo, Félix Péúelz É.wlo y 
Antonio Alba de cantidaldes impuestas a su nom- 
bne en la Caja ¿e Ahorros. , ,

Aprobar relación de cantidaldies satisfelohas 
por jornales de los diferqnies talleres del IJogiar 
Pignatelli, importantes 1.315’43 p'esetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas (por 
jornales en reparaciones en el I Fosfiital Provin
cial, importante) 265’50 pesetas.

El ingreso del .enfermo IMIanudl Beltrán Sans 
en el Sanatorio de Santiago de Compostela.

El ingreso ein el Hogar Pignatelli de Guiller
mo Pejenaute.

El reingreso en el 1 logar Pignatelli de Idimas 
Mon forte. . ,

Autorizar la .salida Idleíinitivabdel Hogar Pig- 
nlitelli de los acogidos Pedro-Jj.ilib Campos |i 
ménez y Vicentq Gimeno Penales.

■Conceder a Cipriano Franco, de Gallocanta, 
socorro de lactancia para su hiio Germán, naci
do en parto doble.

Conceder tres mieses de prórroga del socorro 
de lactancia que disfruta la niñía Amalia Navarro.

PONENCIA DE GOBERNACION
Volver a nuevo ¡estudio de lia Ponencia un díc- 

tanren de la de Goibernación emitido en escrito 

------------ ——————————————
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del señor Comandante-Presidiente de la Junta de 
Defensa Pasiva Antiaérea de la zona de Zara
goza, solicitando la ayuda económica de esta 
Conioráción.

PONENCIIIA DE FOMENTO
Quedar enterada do escrito d/e la Alcaldía de 

Pnniza y, en su virtud, reconocer a D. Perfecto 
Xoo-nerol Rodríguez como tmico gestor de las 
obras de constnrocicHi del camino vecinail núme
ro 700, de \'istab.eilla a la carretera de Zaragoza 
a Teruel por Aladren y Paniza.

Conceder dos meses de prórroga al Sindicato 
de Riegos idlel Canal de Taliste para la termina
ción le ultras para las '(jue fué autorizado por la 
Diputación.

PONENCIA DE PERSONAL
Cimceiii^r un dnc^ de licencia, por en'icrmo, a 

D. Germán Ruiz, ordenlaUza de la Corporación.
Conceder doce días de 'Iklencia para cura 

de afilas al ordenanza d'el Hospital Provincial 
don Pedro Forrcr,

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar expedientes <?e( apremio por icédulas 

de VHó seguidos-a virtud ide insjk'ioción en Caita 
ios de Ebro, Al anchónos \ Villaíelichc.

Añonar el premio de Fecaudacicuí correspon- 
didute a los expedientes de apremio anterior
mente dichos.

Abonar al Inspector s'oñor Colilla el premio 
de inspección por cédulas personales de 1936 en 
(.abañas de Ebro, Manchones iv Villiafcliché.

Aprobar Jiiiuidaciones dy lo recivudaHIo por cé
dulas personales de FIJÓ en los Ayuntamientos 

’de ( almarza. Usled, Las Cuerlas y Litago.
Aprobar provisionalmente las cuentas provin

ciales generales del eje’nciicio de 1935.
hip11 el icargo delinitivo que debe imputarse 

al Depositario que fue do la ( orporación t). Gui
llermo Allancgui.
. ;,\*""(,*>ar (J padrón diq cédulas personales para 
1 '/ formado por el Vyuntaniiento de Tosos.

RITEOS. PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El señor Lizarbe Kfió cuenta a sus compañeros 

de que li ia asistkto, en repñesfentación de la Di- 
pu.Ución, a los brillantísimos actos organizados 
en I arazon.a en honor de la vanguardia. Taiinbíén 
dice que asistió a una solemne función religiosa 
orgruiizada por las Hermanas de Santa Ana.

, Lo que ise hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento.

Zaragoza. 2 de septiembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal. — El Pupsídcnte, M. Aliñé Sa-L 
vador.

SECCION QUINTA
Núm. 4.221.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Zaragoza.

Nota-anuncio.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., domiciliada 

en dicha capital, solicita la concesión correspon
diente para establecer una línea de transporte de ener

gía eléctrica de alta tensión a 30.000 voltios Jesde la 
fábrica de papel «La Montañanesa-, S. A., a la subesta
ción de transformación de San Gregorio, de Eléctricas 
Reunidas, al objeto de conectar la energía procedente 
de la primera a las lineas de transporte de energía 
que, producida en los saltos de la Sociedad en el rio 
Gállego, se dirigen a esta capital.

La línea proyectada tiene su origen, como se ha in
dicado anteriormente, en la fábrica «La Montañanesa*, 

• S. A., junto a la carretera de tercer orden de Santa 
Isabel a Zuera, y en el barrio de Montañana, de una 
longitud total de 4.085 metros, con un trazado poligo
nal compuesto de 27 alineaciones, con el fin de que 
los apoyos se sitúen en brazales y márgenes de las 
fincas de regadío; llega a la subestación de San Grego
rio que la S. A. Eléctricas Reunidas tiene establecida 
¡unto a la carretera de primer orden de Zaragoza a 
Francia por Canfranc y situada en el kilómetro 5 de la 
misma.

A partir de la mencionada subestación, cruza la linea 
proyectada a la de alta tensión a Villanueva de Gá
llego, acequia de Cascajo, línea eléctrica de baja, y 
camino de Énmedio, camino de Cascajo y línea tele
fónica, acequia mayor del Rabal, ferrocarril del Nor
te en su kilómetro 4*710 de Zaragoza a Barcelona, 
línea de alta tensión, acequia y camino de Cogulla
da, rio Gállego, dos caminos dé huerta con sus Fneas 
de baja rensEm correspondientes y acequia La Ur
da lia».

La linea propuesta será alterna, trifásica, para el 
transporte de la energía a 3D.000 voltios y 50 períodos 
por segundo y una potencia hasta de 1.170 kilowatios.

Solicita la declaración de utilidad pública sobre las 
obras comprendidas en el proyecto correspondiente a 
los efectos, de imposición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos, tanto de dominio público co
mo privado, que figuran en la siguiente relación:

Lista de propietarios afectados por la linea de alta 
tensión.

Sociedad de Ganaderos de Zaragoza.
Francisco Martin.
Sindicato de Riegos del Rabal.
María Gonzalvo.
María Narváiz.
María Rodrigo.
Sindicato de Riegos del Rabal.
Hijos de Cesárea Gonzalvo.
Mariano Beltrán.
María Soro.
Alfonso Castro.
Carmelo Gracia.
Braulio Gracia.
Isidro Lardiez.
Viuda de Artigas.
Joaquín Marín. .
Antonio Jordán.
Mariano Sinués.
Simón López.
Sindicato de Riegos de Jarandín.
«La Montañanesa*.

Lo que se hace público para que en el plazo de trein
ta días a partir de la publicación de esta nota-anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición del público duran
te el citado plazo en las oficinas de Obras Públicas 
(Sección de Fomento), Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonell.
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Núm. 4.219.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

SERVICIO DE COLOCACION OBRERA

Extranjeros

] j i el Boletín Oficial del Estado de fecha 6 del ac- 
lual iiúm. 321 se inserta el siguiente anuncio oficial 
sobre trabajadores extranjeros:

«De conformidad con lo previsto en el art. 5.'* del 
Decreto de 29 de agosto de 1935, el Servicio de Co
locación de la Comisión de Trabajo de la junta Técni
ca del Estado anuncia públicamente que por extranje
ros de diversas nacionalidades se han solicitado cartas 
de identidad para ocupar los siguientes cargos:

1 ." Empleado deservicios administrativos de una 
Sociedad minera francesa. Residencia en la provincia 
de Huelva. Sueldo anual de 6.00(1 pesetas, más casa 
y luz. •

2 ." Corredoi de frontón. Zaragoza.

3 .° Obreros especialistas en la fabricación de vi
drios planos. Residencia en la provincia de Segovia.

4 ." jefe electricista de una fábrica de neumáticos. 
Residencia en la provincia de Guipúzcoa. Sueldo men
sual de 1.130 pesetas. Necesidad de conocer el francés.

5 .° Obreros toneleros. Residencia en la provincia 
de Zamora.

Lo que se hace público para que todos los españo
les que se consideren capacitados y deseen ocupar 
cualquiera de las plazas antes relacionadas lo mani
fiesten por escrito al Servicio de Colocación Obrera 
de la Comisión de Trabajo (Palacio de justicia, Bur
gos), acompañando los certificados o documentos que 
acrediten sus cualidades dentro del plazo de quince 
días a partir de aquel en que se publique este aviso en 
el Boletín Oficial del Estado .

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 5.°, párrafo 3.", del 
Decreto de 29 de agosto de 1935.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.- El General-Delegado de Trabajo, Mariano 
de la loguera.

Núm. 4.176. .

IIIXWTO HHUiSTIL III. ZllUfiüZI
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial 

(capítulo 3.", artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta jefatura durante el 
mes de agosto de 1937:

Zaragoza, 3 de septiembre de 1937.—Segundo Año TriunhL—El Ingeniero-Jefe: P. A., Luis Cortés.

Número 
ite la 

licencia

roe ha
de In 

licencia

NOMBRE )' ,\PEI.LIOOS 

DEL ADQUIBENTE
V EGINPAD PROFESION

132 4 Gregorio Manresa Benito......... Alagón............................. Obrero
133 4 Pedro Manresa García.............. Idem............................ Idem.
134 4 Pascual Viñuales Sauz.............. Idem............................ Idem.
135 4 Nicolás Viñuales Quílez............ Idem............................ Idem.
136 5 1 eón Aviida Alcrudo. Zaragoza......................... Idem.
137 6 Manuel Pueyo Vallés................. Montañana....................... Practicante
138 Zaragoza......................... Obrero
139 7 Román Casaña Ibáñez............... Alagón............................. Idem.
14(1 7 Teodoro Domínguez Gracia.... Idem............................ Idem.
141 11 Mariano López Olmos............... Zaragoza......................... Ferroviario
142 11 Esteban Cambra Candial........... Idem............................ Obrero
143 14 loaquin Pérez Rupérez............. Idem............................ Electricista
144 14 Manuel Gracia Izquierdo........... Idem............................. Obrero
145 14 Benito Arqué López................... Alagón............................. Idem.
146 18 Mario Monterde Pina................. Zaragoza......................... Idem.
147 21 Francisco Lafuente Martín........ Torrijo de la Cañada.... Labrador
148 21 Daniel Lozano Sánchez............. Idem........................ Estudiante
149 21 Antonio Benedí Medrano.......... Plasencia de Jalón.......... Obrero
150 21 Antonio Tejer Arilla................... Idem............................ Idem.
151 28 Lucas Velilla Portero................. Torrijo de la Cañada.... Idem.

______ -________ _____—____
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SECCION SEXTA

BIJUESCA " Núm. 4.185.
La subasta de pastos para el año 1937-38 de la 

-Dehesa Carnicera», de este término, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 20 del actual y hora de las 
diez de su mañana, bajo el tipo de 1.405 pesetas y plie
go de condiciones respectivo.

Si en la primera subasta no hubiese licitador alguno, 
se celebrará otra el día 30 del mismo mes, bajo el mis
mo tipo y condiciones.

Bijuesca, 4 de septiembre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, Ignacio Pérez. •

CARIÑENA Núm. 4.206.
En sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento 

de agosto último, quedaron aprobadas provisional
mente el día 27 las cuentas municipales del presupues
to del ejercicio de 1936.

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios.
Cariñena a 7 de septiembre de 1937.- Segundo 

Año Triunfal. —El Alcalde, Angel Ferruz.

MORATA DE JILOCA Núm. 4.182.
El dia 20 del actual, a las once de su mañana, ten

drá lugar en la Casa Consistorial la subasta del apro
vechamiento de pastos de los predios denominados 
'•Campo* y -Monte blanco , de este término munici
pal. por el tipo de 1.450 pesetas y año forestal de 
1937-38, según el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si resultase, desierta, se celebrará otra segunda su
basta el dia 25 del mismo mes, a la misma hora y en 
idénticas condiciones.

Morata de Jiloca, 4 de septiembre de 1937.—Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, Baltasar Pelegrin.

MUNEBREGA Núm. 4.199.
Ignorándose el paradero del mozo Victoriano Mer

cader Carramiñana, del reemplazo de 1931, se le cita 
por la presente para que los días del 29 de octubre al 
2 de noviembre próximo comparezca en la Caja de 
Recluía núm. 31, en Zaragoza, al objeto de sufrir reco
nocimiento para la revisión de su situación militar, co
mo comprendido en la Orden de la Secretaria de Gue
rra del día 7 de agosto último (Boletín Oficial del Es
tado núm. 291), adviríiéndole que de no comparecer 
sin'causa justificada se le castigará con la penalidad 
que señala la ley.

Munébrega a 5 de septiembre de 1937.—Segundo 
Año íriunfal. -El Alcalde, Baltasar Bueno.

TIERMAS Núm. 4.217.
El dia 26 del actual, a las once, se celebrará en esta 

Casa Consistorial la subasta para la adjudicación del 
arriendo de los pastos del monte municipal denomina
do «Sierra de Leire», número 227 del catálogo, por cin
co años.

Tipo de tasación en alza: 6.810 pesetas anuales.
Número de cabezas de ganado que podrán introdu

cirse: 3.700 lanares y 140 cabrios. El rematante permi
tirá, además, la entrada de ganado vecinal autorizado.

Regirán en esta subasta y en la ejecución del apro
vechamiento a que se contrae las condiciones facultati
vas del plan forestal vigente y las económicas estable
cidas por la entidad municipal propietaria del monte.

Los licitadores formularán sus proposiciones por es
crito y durante el plazo de media hora, adoptando el 
modelo publicado a continuación y cuidando de hacer 

previamente el depósito del 5 por 101) y de cumplir 
cuantas obligaciones les atribuye la ley del Timbre.

Tiermas, 5 de septiembre de!937.— Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición.
D. , vecino de...... . enterado de las condiciones 

que han de regir en la subasta para contralar el apro
vechamiento de los pastos del monte Sierra de Leire . 
se compromete a satisfacer la cantidad de..... (en le
tra) pesetas como precio anual.

(Fecha y firma).

ZUERA Núm. 4.218.
El día 29 del corriente, a las horas que expresa el 

cuadro que forma parte del correspondiente pliego de 
condiciones facultativas y económicas, tendrá lugar el 
acto de las subastas de los aprovechamientos de pas
tos y leñas de los montes afectos al Distrito Forestal y 
de la libre disposición del Ayuntamiento que en el mis
mo constan en las Casas Consistoriales.

Los referidos aprovechamientos, asi como los tipos 
iniciales de licitación y demás circunstancias y antece
dentes relacionados con dichas subastas, podrán ser 
consultados en los pliegos que les sirven de base, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Zuera, 7 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
rriimfal.—El Alcalde, Antonio Nasarre. -El Secreta
rio, Angel Sampériz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.196.

JUZGADO NUM 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de primera ins

tancia e instrucción del Juzgado número 2 de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se cita a Jacinto (jómez Onde, 

vecino que fue de La Cartuja Baja y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inserí ió i del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime pr->c:deule en el 
expediente que se instruye con el núm. 137 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo dél movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete. Segundo Año Triunfal. Al
fonso de Castro.—El Secretario: P. IL, Mariano Tq - 
rrijos.

Núm. 4.215.
JUZGADO NÚM. 3.

I). Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Petra Pérez Calde

rón y Julia Pérez Pérez, que residían en Zaragoza y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan personalmente o por escrito pa-
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ra alegar y probar en su defensa lo que estimen proce
dente en el expediente que se instruye con el número 
241-1937 para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir a las mismas como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H. Epifanio 
Magro.

Núm. 4.173.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez, de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia del Territorio, y en la pie
za separada de embargo del expediente tramitado en 
este Juzgado bajo el número 17 por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra el vecino 
de Ejea D. ¡osé Tenias Lana, y para hacer efectiva" 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 500 
pesetas impuesta al dicho inculpado por el Excmo. se
ñor General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército como con
secuencia cíe su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado a las once horas del día 22 del co
rriente.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la misma deberán con
signar los licitadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento ordenado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que dichos bienes se encuentran 
depositados en poder de I). Emilio Sierra Jiménez, ve
cino de esta villa, quien los exhibirá a las personas 
que quieran examinarlos.

Bienes que se subastan.
I’esehf»

Dos sacos de cabezuela.................................. 20
lina máquina para moler remolacha...............  50
Un horcón.......................................................... 2
Un tronzador  . ....................................  0
Una pala............................................................
Una plegadera.................................................. 2
Un balancín de brabant, en tres piezas........ 25
Dos pares de tirantes de brabant................... 50
Una montura para caballo.................. '........... 6
Un par de tirantes de muías .... . ..................... 20
Una barriguera................................................ • 2
Tres guardapolvos.....................;.................... , <*
Una máquina segadora marca Ealer ............ 3.000
Un arado.........................   12
Una mariposa..................,................................. 10
Un trillo............................................................. 50
Una horquilla de hierro....................................
Una máquina de entrecavar maiz................... 25
Un rastrillo de mano......................................... 2
Un par de tirantes de muías ........................... 5
Un molón........................................................... ^0
Un trillo de rastra.............................................. 70

PeseUis

Un par de ganchos........................................... 5
Un sillón de carro...................,...................... 2

Total............ ..........................  3.473
Dado en Ejea de los Caballeros a dos de septiembre 

de mil novecientos treinta y siete. -Segmuk) Año Triun
fal. —Eduardo Aizpún. —El Secretario judicial, Erancis- 
co Fernández.

Juzgados municipales
Núm. 4.222.

JUZGADO NUM. 3
D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzgado 

número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de capital y costas de 

un juicio verbal instado por D. Andrés Lucia Borge 
contra Angel Vera Lázaro, vecino de Puebla de Montal- 
bán, he acordado sacar a la venta en pública subasta 
lo siguiente:

Dos puertas y una mesa de madera. Lasadas en 240 
pesetas.

Se ha señalado para la subasta el día 28 del actual, 
a las doce horas, en este Juzgado (Democracia, 60, 
2.°), con las condiciones siguientes: No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; se consignará en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la misma; dichos efectos se hallan en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal. - Lo
renzo Asensio jeliner.—El Secretario, Vicente Gallarte.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.204.

BANCO DE ARAGON
ZARAGOZA

Se ha notificado a este Banco el extravio de los si
guientes resguardos de depósito expedidos por esta 
Central:

Número 16.711, de seis acciones ^Alcoholera Agrícola 
del Pilar , S. A., por pesetas nominales 3.000, de 
fecha 26 de octubre de 1931.

Número 16.712, de tres obligaciones 'La Industrial
Química dé Zaragoza» 6 por 100, por poseías nomi
nales 1.500, de fecha 27 de octubre de 1931. , 

Número 16.713, de quince obligaciones Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Ebro> 6 por 100, por 
pesetas nominales 7.500, de fecha 27 de octubre de 
1931.

Número 16.714, de tres bonos .Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza-, S. A., por pesetas nominales 1.500, de 
fecha 27 de octubre de 1931.

Número 1.169, de cinco acciones liberadas del Banu> 
-le Aragón, por pesetas nominales 2.500, de fecha 28 
de octubre de 1931.

Número 932, de cinco acciones, con el 60 por 100 
desembolsado, del Banco de Aragón, por pesetas no- ( 
minales 2.500, de fecha 28 de octubre de 1931.
Lo que se hace público por primera vez a fin de 

que las personas que se crean con derecho a reclamar , 
lo verifiquen en el plazo de 30 dias a contar del de la 
fecha, pues pasado dicho plazo se extenderán dupli
cados de los resguardos extraviados, quedando nulos 
y sin efecto los originales, y el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. El Secretario, José Luis Bregante.

’ IIP. HOGAR PIGNATELH

—
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